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MINISTERIO DE COMERCIO

4472 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se convocan los exámenes pre
ceptivos para la obtención de los títulos exigidos 
para el manejo de embarcaciones deportivas.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes 
del Ministerio de Comercio de 10 de noviembre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» número 280) y 6 de marzo de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» número 158) por las que se reorganizan los 
títulos a exigir para el manejo de las embarcaciones deportivas 
y hacen extensivas a los exámenes para obtención de dichos tí
tulos, las normas establecidas en la Orden del Ministerio de 
Comercio de 7 de diciembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 308), esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha te
nido a bien disponer:

1. Los exámenes a celebrar en esta Subsecretaría para las
titulaciones exigidas para el manejo de las embarcaciones de 
recreo, correspondientes a la convocatoria del mes de abril del 
presente año, darán comienzo en las fechas que a continuación 
se indican: 

Patrón de embarcaciones deportivas a motor de 2.a: 5 de abril.
Patrón de embarcaciones deportivas a motor de 1.a: 2 de abril.
Patrón de embarcaciones deportivas a vela: 6 de abril.
Patrón de yate: 21 de abril.
Capitán de yate: 29 de abril.
2. Los exámenes serán escritos y todos ellos se ajustarán a 

los programas que figuran como anexo a la citada Orden de 10 
de noviembre de 1965.

3. Los candidatos solicitarán su admisión a examen por me
dio de instancia dirigida al Presidente del Tribunal respectivo, 
en la que deberán hacer constar su nombre y apellidos, fecha 
y lugar de nacimiento, número, fecha y lugar de expedición del 
documento nacional de identidad y el domicilio habitual, acom
pañando los documentos siguientes:

a) Todos los candidatos:
Una fotografía semejante a las exigidas para el documento 

nacional de identidad.
Póliza de cinco pesetas, además del reintegro de la solicitud.

b) Los aspirantes al título de Patrón de embarcaciones de
portivas a motor de 1.a además de los requisitos anteriores de
berán presentar fotocopia del título de Patrón de embarcaciones 
deportivas a motor de 2.a o de la tarjeta de identidad.

4. Las solicitudes podrán entregarse en la Inspección General 
de Enseñanzas Marítimas y Escuelas hasta el día 30 de marzo 
próximo, para Patrones de embarcaciones deportivas a motor de 
1.a, 2.a y a vela, y hasta el día 9 de abril para Capitán y Patrón 
de yate, acompañadas de la documentación indicada y de la 
cantidad en concepto de «derechos de examen» de:

Pesetas

Para Capitán de yate ................................................................ 400
Para Patrón de yate .................................................................... 300
Para las demás titulaciones ..................................................... 150

5. El reconocimiento médico de aptitud física, preceptivo pa- 
ra todos aquellos candidatos que no posean algún título para 
el manejo de embarcaciones deportivas, tendrá lugar en los 
Servicios de Sanidad de esta Subsecretaría, a las diez horas de 
los días siguientes:

Candidatos al título de Patrón de embarcaciones deportivas 
a motor de 2.a: 2 de abril.

Candidatos al título de Patrón de embarcaciones deportivas 
a vela: 5 de abril.

Candidatos al título de Patrón de yate: 20 de abril.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario, Enrique 

Amador Franco.

Ilmo. Sr. Inspector general dé Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

4473 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 7, «Piritas y azufre».

La Dirección General de Política «Arancelaria e Importación 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 7, «Piritas y azufre», partidas 
arancelarias

25.02
25.03

con arreglo a las siguientes normas:
1.a El contingente se abre por un importe de 128.120.695 pe

setas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.
 El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 

solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se consideran acogidos al Acuerdo a efectos de los con
tingentes-base de la Lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la 
C. E. E., proceden de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso, el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que su
fra más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por 
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado C del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo 
España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará de
talladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.
 6.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 

solicitud original del documento que les acredite como tales con 
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina Co
mercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados los. 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de 
solicitud y acompañar las fotocopias necesarias, para justificar 
los datos declarados en las casillas 35 a 37 referentes a los pa
gos a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 7 de febrero de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

4474 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación sobre convocatoria anual 
del contingente base número 8, «Minerales y ceni
zas de plomo».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 8, «Minerales y cenizas de 
plomo», partidas arancelarias:

26.01-E
26.03-A

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente queda permanentemente abierto por un 
total de 3.509.911 pesetas.
 2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la 
C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despechados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufra más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la 
Aduana de tránsito con la nota explicativa del apartado C del 
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.


